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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

  

 

 

 

 

 

SALA LABORAL  

 

Medellín, Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral a estudiar la viabilidad del 

recurso de extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandada, AFP PORVENIR S.A, dentro del proceso promovido por 

CLARA ISABEL MONÁ BEDOYA contra AFP PORVENIR S.A.  

 

La parte demandante solicitase condene a Colpensiones a reconocer y 

pagar la pensión de sobrevivientes generada con ocasión del 

fallecimiento de su compañero Raúl Darío Gómez Rendón, quien 

falleció el 1 de junio de 2001.  

 

Mediante poderhabiente judicial la señora CLARA ISABEL MONÁ 

BEDOYA persigue que se declare que tiene derecho a la pensión de 

sobrevivientes de forma retroactiva, en razón del fallecimiento de su hijo 

Adrián Alexis Agudelo Moná, en consecuencia, que se condene a la 

AFP PORVENIR S.A. al pago de la pensión de sobrevivientes, los 

intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 1993, la 

indexación, lo ultra y extra petita, y las costas del proceso. 

 

Fundó sus pretensiones en que es la madre de quien en vida respondió 

al nombre de Adrián Alexis Agudelo Moná, mismo que falleció el 

pasado 31 de diciembre de 2019. Relató que, era el mencionado señor 

Agudelo Moná quien proveía los recursos económicos necesarios para 

la manutención y sostenimiento del grupo familiar, por lo que solicitó a 

la administradora del RAIS el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes, atendiendo a que se acreditaba la densidad mínima de 
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cotizaciones durante los 3 últimos años anteriores al deceso, sin que a 

la fecha de presentación de la acción ordinaria, haya recibido respuesta 

alguna por parte de la accionada. 

 

El proceso se dirimió en primera instancia mediante sentencia proferida 

el 11 de abril de 2023 (docs.19 y 24, carp.01), con la que el 

cognoscente de instancia dispensó la prestación económica solicitada 

por la señora CLARA ISABEL MONÁ BEDOYA a partir del 1-ene-2020, 

por 13 mesadas al año y en cuantía inicial igual a un SMLMV; negando 

los intereses moratorios y gravando en costas a la AFP PORVENIR 

S.A. En ese sentido, el a quo luego de citar la disposición legal que está 

llamada a regular la prestación pensional, elucidó el requisito de la 

dependencia económica invocada por la pretensora y con tal propósito 

desestimó la fuerza demostrativa de las declaraciones de Leidy Gisella 

Ospina Granados y Jonathan Agudelo Restrepo, mientras que otorgó 

credibilidad al dicho del señor Santiago Moná Bedoya en cuanto a la 

falta de ingresos económicos o empleo formal de la demandante, lo que 

corroboró con lo acreditado en la historia laboral adosada. Con 

fundamento en lo anterior, puntualizó que, la actora dependía 

económicamente de su hijo Adrián Alexis Agudelo Moná, y siendo ello 

así, otorgó el derecho a la pensión de sobrevivientes objeto de debate 

(minutos 00:01 a 33:05, doc.24, carp.01). 

 

Esta sala de decisión CONFIRMÓ la sentencia proferida por el Juzgado 

Veintiuno Laboral del Circuito de Medellín, el 11 de abril de 2023, dentro 

del proceso ORDINARIO LABORAL impulsado por CLARA ISABEL 

MONÁ BEDOYA, en contra de la AFP PORVENIR S.A, según y 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

Pues bien, es criterio reiterado por la jurisprudencia del Trabajo, que el 

interés jurídico para recurrir en casación está determinado por el 

agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 

tratándose del  demandado, como en el caso en estudio,   se traduce en 

la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, 

respecto del demandante, se traduce en el monto que representa la 
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desmejora de sus intereses por la modificación efectuada en la 

sentencia de segunda instancia, o en las cuantías de las pretensiones 

que hubieren sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, 

teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado 

respecto del fallo de primer grado (ver al respecto proveído CSJ 

AL5290-2016, radicación 74170 del 17 de agosto de 2016 y AL1376 

de 2019, radicación 83374 del 6 de marzo de 2019, entre otros). 

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandada, en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo 

perjudiquen, concretamente en lo relacionado a la pensión de 

sobrevivientes, por lo que es menester tener en cuenta, además de las 

mesadas causadas, la incidencia a futuro de las mismas, superándose, 

solo con ellas, el tope de 120 salarios mínimos, establecido como base 

para la procedencia de tal recurso, como se aprecia a continuación:  

 

Fecha de nacimiento demandante 20/04/1952 

Fecha del fallo de segunda instancia  29/09/2023 

Edad de los recurrentes (al momento sentencia) 71 

Expectativa de vida de recurrente Res. 1555 de 2010 17.8 

Número de mesadas al año  13 

Pensión mínima del año 2023 $1.160.000 

TOTAL  $268.424.000 

 

Teniendo en cuenta como vida probable de la demandante, a la fecha 

de emisión del fallo de 17.8 años y aplicando una mesada mínima para 

2023 ($1.160.000), por 13 mesadas, ascendería la proyección a 

$268.424.0000, cifra que supera la cuantía.  

 

Por lo anterior, se concede competencia a la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia para asumir la revisión de la decisión 

proferida. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, ante 

la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, el recurso de 

casación interpuesto por la demandada, contra el fallo proferido.  
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Lo resuelto se notifica por anotación por ESTADOS.  

 

 

 
 
 
 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado por 

ESTADOS No. 197 DEL 17 de noviembre de 2023 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147  

_________________________________ 

Secretario Tribunal Superior de Medellín – Sala Laboral  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147

